
RESOLUCIÓN No. Ü Ü 3 Ü 4 4 
( 2 8 DIC 2023 

DE 2023 
) 

Por medio de la cual se hoce un nombramiento ordinario en un empleo de libre 
nombramiento y remoción" 

LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

En uso de los facultades legales y en especial los conferidos el literal L del articulo 1 º 
del Decreto Departamental No. 0040 del 09 de febrero de 2018. y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 23 de lo Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramienlo 
y remoción serón provistos por nombramienlo ordinario, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos poro el desempeño del empleo. 

Que el Director de la Administración del Talento Humano de la Secretorio de lo Función 
Público mediante tormoto de análisis de requisitos de fecho 26 de diciembre del 2023, 
indicó que analizado lo hoja de vida de lo señora AD RIA NA LUCIA MELO MELO, identilicodo 
con cédula de ciudadanía 39.707.576. cumple con los requisitos poro ejercer los funciones 
del cargo SECRETARIO DEL DESPACHO código 020 grado 11, del DESPACHO DEL SECRETARIO 
- SECRETARÍA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. exigidos en el manual especifico de 
funciones y de competencias laboroles. 

Que en mérito de lo expuesto, 

R ES U E L V E: 

ARTÍCULO 1 o.- Nombrar con carácter ordinario o lo señora ADRIANA LUCIA MELO MELO. 
identificada con cédula de ciudadanio 39.707.576. en el empleo de libre nombramiento y 
remoción SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 11. del DESPACHO DEL SECRETARIO 
· SECRETARÍA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL. 

ARTÍCULO 20. Comunicar a través de la Dirección de Acminislroción del Talento Humano 
de lo Secretaría de lo Función Público. el presente acto adminislrativo o la señora ADRIANA 
LUCIA MELO MELO y al Grupo de Nómino de lo mismo dependencia. 

ARTÍCULO 3o. La presente resolución surte eíectos a partir de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá. D.C .. o tos 2 8 DIC 2023 

?�, 
PAULA SUSANA OSPINA FRANCO 
Secretorio de lo Función Público 

Proyecto: Angélica Antollnez 'rluscba J Asesora SFP O( 
Las aqul firmantes cettificamos q11e hemos rovisado y aprobamos que el aocumvnio con/11Jne infann;ición f,decrgna y se .1111sta a las conr1::loncs 
récnlcas, finanacras y flJrldices de confarmft:Jad con la nomu;tíVJdad vigcnt� aphcatlle. la cual fue cs1u:jiada. prcveetece, 1C\'1Sélda y aprobada ccn 
la debié.i d1Ugem:i:a. 
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